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A LA PERSONA TITULAR DE LAS SECRETARÍAS,  
COORDINACIONES, DIRECCIONES DE FACULTADES, 
ESCUELAS, INSTITUTOS Y CENTROS,  
DIRECCIONES GENERALES, SECRETARÍAS ADMINISTRATIVAS, 
JEFATURAS DE UNIDAD ADMINISTRATIVA Y  
RESPONSABLES DE PLANEACIÓN DE ESTA UNIVERSIDAD 
PRESENTE. 

Por medio de la presente circular se hace de su conocimiento que a partir de esta fecha entrarán 
en vigor los “Lineamientos Generales para la Operación de Becas Presupuestales en la 
UNAM”, los cuales serán de observancia general para todas las Entidades y Dependencias 
Universitarias que otorguen becas con cargo al presupuesto de la Universidad, a excepción de 
aquellas comprendidas dentro del Programa de Becas Elisa Acuña, para las cuales seguirán 
aplicando sus reglas específicas. 

En consonancia con dichos lineamientos, los programas de becas que se pretendan operar en 
la Universidad a partir de esta fecha, deberán contar con el dictamen favorable por parte del 
Comité Técnico Institucional de Becas Presupuestales de la UNAM, además de cumplir con 
los informes relacionados con los padrones de becarios beneficiados, así como con las 
directrices generales para su operación. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarles un cordial saludo. 

 

"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU" 
Cd. Universitaria, CDMX., a 12 de septiembre de 2022. 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 
 

MTRO. RAÚL ALBERTO DELGADO 
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